
Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD 

UA/OAD: 
PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 
Entidad Federativa: 

 

 
ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

 
En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025,   (#Titular de la UA/OAD)  , (#Representantes Estatales), 
con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 
de Salud al   (#Entidad Federativa)  en adelante   ”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , 
para el 
 (#Nombre del Programa)  con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 
Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y  ”(#Denominación de la 
Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 
que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 
fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

 
2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación 
de la Entidad Federativa”. 

 
3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio 
SaNAS 2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA 
SECRETARÍA” a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio 
SaNAS 2024, y generar, en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el 
numeral 2 del presente documento, se acuerda: 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con 
motivo del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de 
Diciembre de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la 
suscripción del Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 



CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

 
CONCEPTO 

 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

 
CANTIDAD PRECIO 

UNITARI
O 

 
MONT

O 

JUSTIFICACIÓN 
DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECI

O 

UNITA

RIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 
Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00 

 
SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el 
Convenio SaNAS 2024. 

 
TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA 
SECRETARÍA” de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación. 

 
CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa_”_, de la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de 
las obligaciones contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

 
Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos 
los que en ella intervienen, para dejar constancia. 

 
Por “LA SECRETARÍA” 

 
 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 
Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 
de 2025. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 
2024, suscrita el día 15 de marzo de 2025. 

 


